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Subsanación demanda. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 .

Luis Arcesio García Perdomo <arcesiogarcia72@yahoo.com>
Jue 7/04/2022 3:45 PM

Para: Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>;CARLOS ALBERTO GUARIN BARRIOS
<carlos@servicioingles.com>;contabilidad@starniza.com <contabilidad@starniza.com>
CC: Luis Arcesio García Perdomo <arcesiogarcia72@gmail.com>

 Anexos de la Demanda Cesar G. Vs. Axa C.pdf

Señor
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.
E.      S.      D.

 
Ref. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de CESAR
AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.;
SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S.
 
Asunto:      Subsanación demanda en los términos ordenados mediante auto del 4 de
abril del 2022.  
 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de Neiva, Abogado en
Ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de CESAR AUGUSTO
GONZALEZ TRONCOSO, me permito subsanar la demanda en los términos indicados
en el auto del 4 de abril del 2022, adjuntando los documentos solicitados, junto con un
enlace que contiene todos los anexos y pruebas del proceso: https://we.tl/t-TBxMYMyxes

Igualmente se remiten anexos y pruebas como vínculo de google del presente correo. 

Atentamente, 

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO
C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H)
T. P. No. 93.106 del C. S. J.
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Señor 

JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 

E. S. D. 

 

Ref. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de 

CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs. AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.; SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S. 

 

Asunto: Subsanación demanda en los términos ordenados mediante 

auto del 4 de abril del 2022.   

   

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de Neiva, Abogado 

en Ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de 

CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO, me permito subsanar la 

demanda en los términos indicados en el auto del 4 de abril del 2022, notificado 

en el estado del 5 de abril del 2022, de la siguiente manera: 

 

1. Al punto número 1 de la subsanación: Me permito aportar el poder para 

la actuación debidamente autenticado ante notario en los términos del artículo 

74 del CGP. 

 

2. Al punto número 2 de la subsanación: Me permito allegar 

magnéticamente de nuevo un enlace con todos los anexos de la demanda y las 

pruebas debidamente organizados en el mismo orden de las pruebas indicadas 

en la demanda. El archivo se manda en un enlace dado lo pesado de su 

contenido, lo cual no permite remitirlo adjunto al correo del juzgado. El enlace 

es temporal y es el siguiente:     

 

3. Al punto número 3 de la subsanación: Dentro de los anexos y pruebas de 

la demanda obra el documento que acredita, que el día seis (6) de abril del 2021 

se llevó a cabo la audiencia de conciliación entre el demandante, CESAR 

AUGUSTO GONZALEZ y las demandadas AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. y los talleres, SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S., sin lograr 

un acuerdo conciliatorio, agotándose ante el Centro de Conciliación de la 

Fundación Liborio Mejía el requisito de procedibiliad que trata la Ley 1285 de 

2009, junto con la Ley 23 de 1991, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001 y el 

Decreto 1069 de 2015. 

 



4. Al punto número 4 de la subsanación: Me permito allegar copia del 

certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Los certificados de existencia y representación legal del SERVICIO INGLÉS 

S.A.S. y STAR NIZA S.A.S. obran dentro de los anexos y pruebas de la 

demanda allegados de forma magnética. 

 

Me permito remitir la presente subsanación de la demanda mediante el correo 

con el que ejerzo mi profesión de abogado ante Juzgados, Tribunales y Altas 

Cortes, que son: arcesiogarcia72@yahoo.com y arcesiogarcia72@gmail.com 

  

 
 

     

Atentamente, 

 

  

 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO 

C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H) 

T. P. No. 93.106 del C. S. J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EN ADELANTE LA "SOCIEDAD"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Emmanuel Ramón Huertas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CE - 533415 Representante Legal para
Asuntos Generales (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021142796-000 del día
29 de junio de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Generales y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  738 del 26 de mayo de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
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Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Autorizado Resolución No. 0165 de 2018 

Código 1451 

Proceso de Conciliación No. 1 –144- 21 

CONSTANCIA DE ASISTENCIA Y NO CONCILIACIÓN  
 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., el día 6 de abril del año dos mil v e i n t i u n o  

( 6 /4/2021), el suscrito concil iador en la sol icitud de concil iación No. 1 -

144-21 expide la siguiente constancia:  

 
La solicitud de conciliación fue radicada por el convocante mediante su apoderado 
ante el centro de conciliación el día 12 de marzo de 2021, con el propósito de 
conciliar las diferencias que existen entre: CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ 
TRONCOSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.655.544 como parte 
convocante y SERVICIO INGLES SA, identificada con NIT. No. 900.190.041; AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. identificada con NIT. No. 860.002.184 y STARNIZA 
SAS, identificada con NIT. No. 900.889.628 como convocados. 
 
Fue programada la audiencia para el día 26 de marzo de 2021 a las 10:00 de la 
mañana, la cual fue notificada vía electrónica el 17 de marzo del año 2021 al correo 
de notificaciones que indico la parte convocante, sobre la cual consta la lectura del 
mensaje y el acuse de recibo que reposa en el archivo. 
 
Las pretensiones de conciliación fueron las siguientes: 
 

“PRIMERO. - Que se declare AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. incumplió 
con el contrato de seguros suscrito con CESAR AUGUSTO GONZALEZ y 
relacionado con las obligaciones contractuales derivadas los siniestros 
sufridos por el vehículo de placas UDM 544,asegurado por dicha compañía 
y amparado bajo la póliza No. 1103242 de seguros de automóviles. 
 
SEGUNDO. – Que el asegurador, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., es 
eligió libremente a los talleres, SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA 
S.A.S., para efectos de la reparación del vehículo objeto de la póliza y por 
tanto es el responsable frente al asegurado, CESAR AUGUSTO GONZALEZ, 
ante la graves actuaciones, impericias y actos de mala fe de los talleres en 
mención y frente a la reparación defectuosa, tardía, incompleta e imperfecta 
del vehículo objeto del seguro. 
 
TERCERO. - Que el asegurador, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y los 
talleres, SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S., de acuerdo con las 
declaraciones anteriores, son responsables solidarios por los daños y 
perjuicios derivados de arreglo tardío, defectuoso, la impericia y en general 
al no resolver la integralidad del siniestro sufrido por el vehículo objeto del 
seguro. 
 
CUARTO. – Que se condene a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y los 
talleres, SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S. por los daños y 
prejuicios generados al demandante, CESAR AUGUSTO GONZALEZ, por 
no haber respondido por la garantía legal que trata Estatuto al Consumidor, 
ley 1480 de 2011. 
 
QUINTO. - De acuerdo con las condenas anteriores, se ordene a AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. y los talleres, SERVICIO INGLÉS S.A.S. y 
STAR NIZA S.A.S. a pagar de manera solidaria por el daño integral sufrido, 
lucro cesante y daño emergente y a favor de CESAR AUGUSTO  
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
GONZALEZ, la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($75.000.000,oo) MONEDA CORRIENTE. 
 
SEXTO. - Se ordene a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. que cumpla con 
sus obligaciones contractuales derivadas del contrato de seguros y proceda 
reparar de manera integral el vehículo de placas UDM 544 en un taller 
autorizado Mercedes Benz, dejando el vehículo, 
“...en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones 
objetivas que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro.”. 
Lo anterior, en los términos de las obligaciones contractuales adquiridas por 
el asegurador, que trata las Condiciones Generales del seguro contratado, 
que refiere al punto 3.5.2., literal c.” 

 
Fecha y hora a la cual asistió  
 
Parte Convocante: 
 

 CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ TRONCOSO, C.C. No. 79.655.544 
 
Apoderado convocante: 
 

 LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, C.C. 7.690.835 y T.P. No. 93.106 del 
C.S. de la J. 

 
Partes Convocadas: 
 

 CARLOS ALBERTO GUARIN BARRIOS, C.C. 79.869.561 representante 
legal SERVICIO INGLES S.A, identificada con NIT. No. 900.190.041 

 
Apoderada SERVICIO INGLES: 
 

 NERLY ROCIO PINZON FLOREZ C.C. 1.071.168.332 y T.P. 308.993 del 
C.S. de la J.  

 

 JORGE ELIECER JIMENEZ CASTRO, C.C. No. 17.001.575 de Bogotá y T.P. 
28.464 del C.S. de la J. En representación de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. identificada con NIT. No. 860.002.184 
 

No asistió: 

 

 STARNIZA SAS, identificada con NIT. No. 900.889.628  

 

Captura de pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Los acompaña el conciliador, previamente habilitado por las partes, MICHAEL 

BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.032.418.853  de Bogotá D.C.  y tarjeta profesional número 254.182  

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, inscrito ante este Centro de 

Conciliación, el cual está autorizado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

mediante Resolución Número 0165 de 2018 y Código 1451. 

Acto seguido, el conciliador instala la audiencia de conciliación explicando a las 
partes el objeto, alcance y límites de la misma. 

 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN 

 
Luego de escuchadas las partes, las mismas han tomado la decisión bajo la 
autonomía de su voluntad de no llegar a ningún acuerdo de carácter conciliatorio,  
por lo que el suscrito conciliador declara fallida la presente y en consecuencia 
expide la correspondiente constancia de no conciliación quedando las partes 
habilitadas para acudir a la jurisdicción ordinaria. 
 

CONSTANCIA DE INASISTENCIA 
 

Se deja constancia, que la sociedad comercial STARNIZA SAS, identificada con 

NIT. No. 900.889.628 fue notificada en debida forma sin embargo no justifico 

dentro del término legal sobre la inasistencia a la audiencia de conciliación, para 

los efectos que considere el juez de conocimiento. 

 

 
 

O R I G I N A L   F I R M A D O 
MICHAEL BERMÚDEZ RODRÍGUEZ 

C.C. 1.032.418.853 
T.P. 254.182 C.S. de la J. 

CONCILIADOR 
 
 
 


	LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO

